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001-2024-MDR-DSFL-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 09 de 
julio de 2024, para su atención;

Que, mediante Informe Nº 000112-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC/MC de fecha 10 de julio de 2024, 
el área legal de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble recomienda emitir resolución 
directoral que determine la protección provisional del Sitio 
Arqueológico Cerrito Chunta;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
011-2006-ED y sus modificatorias; la Ley Nº 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; 
la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por 
Resolución Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; 
la Resolución Viceministerial Nº 000331-2023-VMPCIC-
MC; y demás normas modificatorias, reglamentarias y 
complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Sitio Arqueológico Cerrito Chunta, 
ubicado en el distrito de Zúñiga, provincia de Cañete, 
departamento de Lima, por el plazo de dos años, 
prorrogable por el mismo periodo, salvo se identifique 
afectación directa a los derechos colectivos de pueblos 
indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo máximo 
para la declaración y delimitación definitiva del bien es de 
tres años calendario.  Las especificaciones de la presente 
determinación de protección provisional se encuentran 
indicadas en el Informe de Inspección Nº 001-2024-MDR-
DSFL-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 09 de julio de 2024, 
elaborado por la especialista de la Dirección de Catastro 
y Saneamiento Físico Legal de la  Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble, así como en los 
Informes Nº 000739-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC, 
Informe Nº 000109-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-MDR/
MC y el cuadro de datos técnico del plano perimétrico con 
código Nº PPROV-025-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84, 
los cuales se adjuntan como Anexo de la presente 
Resolución Directoral y forman parte integrante de la 
misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, las siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

Señalización x

Urgente anclaje de hitos que indiquen 
de manera física la extensión del 
ámbito intangible e instalación y de un 
muro de concreto.

Retiro de estructuras 
temporales, maquinarias, 
herramientas, elementos 
y/o accesorios:

x
Retiro de los postes de concreto. 
Lo cual viene gestionando la 
Municipalidad de Zuñiga.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural  de la 
determinación y ejecución de las medidas indicadas en 
el Artículo Segundo de la presente resolución, así como 
las acciones de control y coordinación institucional e 
interinstitucional necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos 
en el régimen de protección provisional, entre ellas, la 
coordinación correspondiente con el órgano competente 
del Ministerio de Cultura para la etapa de identificación 
de pueblos indígenas u originarios y el análisis de las 
posibles afectaciones a los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas u originarios.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Zúñiga, a fin que proceda de acuerdo al ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados 
señalados en el Artículo 104 del Decreto Supremo Nº 011-
2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección Nº 001-2024-MDR-DSFL-DGPA/
VMPCIC/MC, el Informe Nº 000739-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe Nº 000109-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-MDR/MC e Informe Nº 000112-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC y el Plano Perimétrico con código Nº 
PPROV-025-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84, las cuales 
serán publicadas en el Portal Institucional del Ministerio 
de Cultura (www.cultura.gob.pe) para conocimiento y 
fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA
Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble

2306237-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficial de la Marina de 
Guerra del Perú a Colombia, en misión de 
estudios

ReSOluCión MiniSTeRiAl
n° 00693-2024-De

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Oficio Nº 4981/52 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 01944-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 01094-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Oficio Nº 20240000430704123/
MDN-COGFM-COARC-SECAR-DIASI-3.4, el Segundo 
Comandante y Jefe de Estado Mayor Naval de la Armada 
de Colombia solicita al Jefe del Estado Mayor General de 
la Marina de Guerra del Perú, la designación de un (1) 
Oficial Subalterno de la Infantería de la citada Institución 
Armada, para que se desempeñe como profesor invitado 
en la Escuela de Formación de Infantería de Marina de 
Coveñas (Sucre), República de Colombia, del 25 de julio 
al 25 de octubre de 2024;

Que, con Oficio Nº 4934/52, el Secretario de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
hace de conocimiento del Agregado Naval a la Embajada 
de Colombia ante el Gobierno del Perú que, luego del 
proceso de selección correspondiente, efectuado por la 
Dirección General de Educación de la Marina de Guerra 
del Perú, se ha designado al Teniente Segundo Sebastián 
Enrico DONDERO MIRANDA, para que participe como 
profesor invitado en la citada Escuela de Formación;

Que, a través del Informe Legal Nº 040-2024/OAL-
DIREDUMAR, la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal 
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de la Dirección General de Educación de la Marina de 
Guerra del Perú opina que es viable autorizar el viaje al 
exterior, en misión de estudios, del mencionado personal 
militar, para que participe como profesor invitado;

Que, la Exposición de Motivos anexada al expediente, 
señala que resulta conveniente para los intereses 
institucionales autorizar el presente viaje al exterior, en 
misión de estudios, por cuanto, le permitirá al personal 
militar designado adquirir conocimientos y experiencias, 
a fin de cumplir con cargos operacionales, como de 
Comando de Unidades, en Estados Mayores y como 
educadores de la Escuela Superior de Guerra Naval, 
contribuyendo con su desarrollo profesional;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 124-2024, 
suscrita por el Jefe de la Oficina General de Administración 
de la Dirección de Administración de Personal de la Marina 
de Guerra del Perú y el Director General de Educación 
de dicha Institución Armada, los gastos por concepto 
de pasajes aéreos, pasajes terrestres y compensación 
extraordinaria por servicio en el extranjero, se efectuarán 
con cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 
de la Unidad Ejecutora Nº 004: Marina de Guerra del Perú, 
de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de viajes 
al exterior del personal militar y civil del Sector Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, mediante Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
Nº 144-2024, el Jefe de la Oficina de Planes, Programas y 
Presupuestos de la Sub-Unidad Ejecutora 01 “Personal y 
Bienestar” de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú detalla los recursos 
que se verán involucrados en la ejecución del presente 
viaje al exterior, en misión de estudios; asimismo, con 
las Certificaciones de Crédito Nº 0000000101 y Nº 
0000000156 emitidas por la Dirección de Presupuesto de 
la Dirección General de Economía de la Marina de Guerra 
del Perú, se garantiza el financiamiento del presente viaje 
al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de 
los vuelos internacionales y con el fin de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado 
durante la totalidad de la actividad programada, resulta 
necesario autorizar su salida del país con un (1) día de 
anticipación, así como su retorno un (1) día después 
del término de la misma, sin que estos días adicionales 
generen gasto alguno al tesoro público; 

Que, con Oficio Nº 4981/52, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización de viaje al exterior, en misión 
de estudios, del personal militar que participará como 
profesor invitado; 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios 
en el Extranjero en Misión Diplomática, Comisión Especial 
en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior, dispone que 
el monto de la compensación extraordinaria mensual 
por servicio en el extranjero, será reducido en la misma 
cantidad que la bonificación otorgada de conformidad con 
los literales a), b) o c) del artículo 8 del Decreto Legislativo 
N° 1132, que aprueba la nueva estructura de ingresos 
aplicable al personal militar de las Fuerzas Armadas y 
policial de la Policía Nacional del Perú; 

Que, conforme al artículo 26 de la Ley Nº 28359, 
Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, modificada por Decreto Legislativo Nº 1143, 
el Oficial nombrado en comisión de servicio o misión de 
estudios por cuenta del Estado en el extranjero, está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más 
el tiempo compensatorio previsto en la ley de la materia;

Que, a través del Oficio N° 01944-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 003-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN-LLLU, la Dirección General de 
Relaciones Internacionales emite opinión favorable 
sobre la autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 
01094-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 

Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el presente viaje al 
exterior, en misión de estudios, por encontrarse conforme 
al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes al 
Exterior de Personal Militar y Civil del Sector Defensa; y, el 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, modificado por Decreto 
Supremo N° 414-2019-EF, que establece disposiciones 
respecto a montos por Compensación Extraordinaria por 
Servicios en el Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión 
Especial en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de 
Servicios y Tratamiento Médico Altamente Especializado 
de personal militar y civil del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Teniente Segundo Sebastián Enrico 
DONDERO MIRANDA, identificado con CIP N° 00193380 
y DNI N° 74417935, para que participe como profesor 
invitado en la Escuela de Formación de Infantería de 
Marina Coveñas (Sucre), República de Colombia, del 25 
de julio al 25 de octubre de 2024, autorizando su salida 
del país el 24 de julio y su retorno el 26 de octubre de 
2024.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:

Pasajes aéreos: Lima - Montería (República de Colombia) - Lima 
US$ 1,400.00 x 1 persona (Clase económica) 
(incluye importe TUUA) US$ 1,400.00 

Pasajes terrestres: Montería - Coveñas, Sucre - Montería 
(República de Colombia)
US$ 15.00 x 1 persona x 2 (ida y vuelta) US$ 30.00

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero: 
US$ 5,346.90 / 31 x 7 días (jul.) x 1 persona  US$   1,207.36
US$ 5,346.90 x 2 meses (ago.-set.) x 1 persona US$ 10,693.80
US$ 5,346.90 / 31 x 25 días (oct.) x 1 persona  US$   4,312.02
 Total a pagar:    US$ 17,643.18

Artículo 3.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero, se 
hace por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de viajes al 
exterior del personal militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo presupuesto 
institucional del año fiscal correspondiente.

Artículo 4.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 5.- El Oficial Subalterno designado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- El mencionado Oficial Subalterno revistará 
en la Dirección General de Educación de la Marina de 
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Guerra del Perú, por el período que dure la misión de 
estudios en el exterior.

Artículo 7.- El Oficial Subalterno designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia. 

Artículo 8.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CháVEZ
Ministro de Defensa

2305770-1

EDUCACIÓN

Convocan a Concurso Público para el 
Ascenso de Escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública 
Magisterial, correspondiente al año 2024, y 
aprueban Cronograma

ReSOluCión ViCeMiniSTeRiAl 
n° 080-2024-MineDu

Lima, 12 de julio de 2024

VISTOS, el Expediente N° DIED2024-INT-0505056, 
el Informe N° 01192-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe 
N° 01342-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00882-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, señala que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 26 de la Ley N° 29944 prevé que el 
ascenso es el mecanismo de progresión gradual en las 
escalas magisteriales, mejora la remuneración y habilita al 
profesor para asumir cargos de mayor responsabilidad. Se 
realiza a través de concurso público anual y considerando 
las plazas previstas para tal efecto. Asimismo, el artículo 
27 de la mencionada Ley establece que el Ministerio 
de Educación, en coordinación con los Gobiernos 
Regionales, convoca a concursos para el ascenso, 
los que se implementan en forma descentralizada, de 
acuerdo con las normas y especificaciones técnicas que 
se emitan;

 Que, el artículo 28 de la referida Ley dispone 
que la evaluación para el ascenso tiene una finalidad 
primordialmente formativa, orientada a mejorar el 
desempeño docente, considerando los criterios de: (i) 
evaluación previa del desempeño docente, (ii) idoneidad 
ética y profesional, y (iii) formación y méritos;

Que, el artículo 51 del Reglamento de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED, dispone que el ascenso tiene, 
entre otros, el objetivo de promover el reconocimiento 
social y profesional de los profesores, basado en la calidad 
del desempeño, la idoneidad profesional, la formación y 
los méritos; 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 
077-2024-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Norma que regula el Concurso Público para 
el Ascenso de Escala de los profesores de Educación 
Básica en el marco de la Carrera Pública Magisterial, 
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial”, cuyo 
objetivo es establecer los requisitos, criterios técnicos y 
procedimientos para la organización, implementación y 
ejecución del Concurso Público para el Ascenso de Escala 
de los profesores de Educación Básica, en la Carrera 
Pública Magisterial, en el marco de la Ley N° 29944 y su 
Reglamento;

Que, el subnumeral 5.3.1.1 de la citada Norma Técnica 
establece que la convocatoria al referido concurso público 
se realiza con una periodicidad anual y se aprueba 
conjuntamente con su cronograma, mediante Resolución 
Viceministerial; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, la Dirección General de Desarrollo Docente 
remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica 
el Informe N° 01192-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED, elaborado por la Dirección de Evaluación Docente, 
a través del cual propone y sustenta la necesidad de: (i) 
convocar al Concurso Público para el Ascenso de Escala 
de los profesores de Educación Básica en el marco de la 
Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, correspondiente al año 2024; y, (ii) 
aprobar el cronograma del referido concurso;

Que, mediante el Informe N° 01342-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable, señalando que la propuesta se 
encuentra alineada con los instrumentos estratégicos e 
institucionales del sector Educación; y desde el punto de 
vista presupuestal, no irroga gastos adicionales al Pliego 
010: Ministerio de Educación, ni al Tesoro Público para el 
Año Fiscal 2024;

Que, a través del Informe N° 00882-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el Reglamento 
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 004-2013-ED; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Convocar al Concurso Público para el 
Ascenso de Escala de los profesores de Educación Básica 
en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial, correspondiente al 
año 2024, el mismo que se llevará a cabo conforme con 
lo establecido en la Norma Técnica denominada “Norma 
que regula el Concurso Público para el Ascenso de Escala 
de los profesores de Educación Básica en el marco de 
la Carrera Pública Magisterial, de la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial”, aprobada por la Resolución 
Viceministerial N° 077-2024-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar el Cronograma del Concurso 
Público para el Ascenso de Escala de los profesores de 
Educación Básica en el marco de la Carrera Pública 
Magisterial de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
correspondiente al año 2024, el mismo que, como anexo, 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (https://www.gob.
pe/minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica

2306696-1
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